
Latacunga, 14 de septiembre de 2010 

Señor 

Edwin Geovanny Caizaluisa Arequipa 
Ciudad 

Estimado señor Caizaluisa: 

  

    

  

Me es grato informarle que la Junta Universal de Accionistas e la có 
ANTONELAFLOR S.A., celebrada el 14 de septiembre de 2010Ne elif 

continuará en el cargo hasta ser legalmente reemplazado. 

De conformidad con la Cláusula Sexta artículo veintiuno de los estatutos, constantes 
en la escritura pública celebrada en la Notaria Primera del Cantón Latacunga, el 19 de 
agosto de 2010 e inscrita en el Registro Mercantil el ocho de septiembre de 2010, 
usted ejercerá la representación legal judicial y extrajudicial de la Compañía y ejercerá 
las atribuciones y deberes establecidos en el Cláusula Sexta artículo veintidós de los 
referidos estatutos. 

Ruego a usted hacer constar su aceptación al pie de la presente, para los efectos legales 
pertinentes. 

   odrigo Arequipa Maigua 
0502022114 

Razón de la aceptación: Yo Ing. Edwin Geovanny Caizaluisa Arequipa, de 
nacionalidad Ecuatoriana, cédula de ciudadanía No. 050263868-7, acepto desempeñar 
el cargo de Gerente General de la compañía. 

  

           

    

  

AV 

Ing. Edwin Geovanny Caizaluisa Arequipa 

050263868-7 

CERTIFICO: QUE -EN-ESTA FECHA SE-MAANSCRITO 
El TIFULO QUE ANTECEDE EN Et REGISTRO DE 

PLANT Cayos 248, UTA 
BAJO LA PARA NA LES. 1 

 


